
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meá. . . . • '¿ pesetas.
Trimestre.......................id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 'i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^ ||

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cion de la ley en la Gacetct. . . . !

{Artículo 1° del Código Civil vigente.) j
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ■ 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 1 
turnbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente* j

PUxS iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oic)u, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEMA BEL COMSEJO DE SINISTROS.

S. M. el Rey D.’ Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Prínc’pe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augústa Real 
familia.

(¡Baceta del 15 de Diciembre de 1913.}

NÚM. 3.823.

(¡o'üieriiü civil de ifl
CïK0ULA« NÚM. 224.

A los efectos prevenidos en el 
artículo 26 del Reglamento de 
Procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890, hago públi
co en este periódico oficial que 
con esta focha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Go
bernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Mariano Rivón 
García y D. Mariano Crespo Igle 
sias, contra acuerdo do la Comi
sión provincial que los declaró in
capaces. para desempeñar el car 
go de Concejal dol Ayuntamien
to de Quintanilla de Abajo.

Valladolid 13 do Dicieu^ibro de 
1913.

ei Gobernaíort

|#1M glasto |rtal(s.

aiSiSTERM DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.CIRCULAR

Elevadas á este Ministerio gran 
número de instancias promovi
das por Corporaciones, entidades 
é interesados, en solicitad do aeo- 
gorse á los beneficios del capítu
lo 20 de la vigente ley de Reclu
tamiento, exponiendo los moti
vos que les han impedido efec
tuarlo dentro del plazo señalado,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido prorrogar hasta el día 8 
del mes próximo el plazo para 
que puedan acogerse à dichos 
beneficios los reclutas del Reem
plazo de 1913, los procedentes 
de revision de 1912, declarados 
útiles; los de este último año, 
que se les hubiese concedido pró
rroga de ingreso en filas en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 
167 de la misma, y á los exclui
dos ó exceptuados lemporalmeu- 
te, pudiendo también optar en et 
mismo plazo por acogerse á los 
beneficios del 268 los que disfru
ten de los del 267, y observándo- 
se para obtener los expresados 
beneficios las prescripciones del 
278 de la referida ley, quedando 
dispensados de la presentación del 
certificado de aptitud si solicitan 
del Capitan generalde la Region, 
antes de 1." de Enero próximo, 
ser alumno de una escola militar 

oficial, en analogía con lo dis
puesto en el párrafo 1.” de la Real 
orden de 22 de Octubre último 
{0. 0. núm. 238).

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dfos guarde V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de Y^{?>.-■ Ediagüe.—Señor .

{Gaceta del 14 de Diciembre de 1913.)

MINISTERIO DE LA GOBEOACION.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Con esta fecha se han 
dictado las oportunas Reales ór
denes referentes á la clasifica
ción de casas baratas, solicitadas 
por las Sociedades y entidades 
que á continuación se expresan, 
de acuerdo con los informes emi
tidos por esa Corporación y por 
las Juntas de fomento y mejora 
de habitaciónes baratas, en su 
caso, y con arreglo á las pres
cripciones contenidas en el ca
pítulo 3.“ del Reglamento de 11 
de Abril de 1912:

Fomento de la Propiedad, de 
Barcelona (á favor de sus cons- 
trucciones en dicha capital, en 
Badalona y en Tarrasa");

Sociedad Constructora obrera, 
de Barcelona; .

Mutualidad obrera valenciana 
de empleados de tranvías;

Sociedad Constructora de casas 
para obreros de Valencia;

La Primera, en Sevilla;
Real Patronato de casas para 

obreros, en Sevilla;

La Laboriosa, de Sevilla;
Sociedad de Construcciones ba

ratas, de Bilbao;
Sociedad en comandita Ma

nuel Salas, de Palma do Mallorca, 
y Ayuntamiento de dicha ca
pital.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1913.—Sanches Guerra. 
—Señor Presidente del Instituto 
de Reformas Sociales.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 21 de la Ley 
de 12 de Jun^o de 1911, se ha 
consignado en el artículo 2.“ del 
capítulo 8.“ de la sección 6.® de 
los presupue.stos del Estado para 
el ejercicio corriente la cantidad 
de 470.000 pesetas con destino á 
favorecer la construcción de ca
sas baratas. Para el reparto de es
ta subvención dispone el artícu
lo 97 del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912 que se organicen 
todos los años los oportunos con
cursos con sujeción á las reglas 
que se determinan en el capítu
lo 6.° del mencionado Reglamen
to. Es requisito indispénsabie pa
ra tomar parte en estos concur, 
sos presentar el certificado de ca
lificación da casa barata. Esta la
bor previa se ha realizado exa
minando ó informando por las 
Juntas de fomento y mejora de 

| casas baratas ó por el Instituto, 
1 en defecto de aquellos organis-
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16 de Diç^m,bïe de 1913
WSS

mos, las solicitudes dirigidas por 
los particulares y entidades para 
que se otorgase dicha calidca- 
ción à las edideaciones construi
das ó que se proyectaban cori^^ 
truir deitro del régimen legan. 
Este traba jo-i^qqe ría-M'-c^^^^ 
ción y funciohamiento de las Jun
tas de fomento y- la'deterlhina- 
ción, pía victs^^l íjifbr-me dxjÜe-h^í 
organismos, del máximun de in
greso.' que habrán de tener en ca
da localidad los benedeiarios de 
las oaSas baratas.

Se comprendo fácilmente das 
didoultades con que para ajVli^r*- 
se hubo de tropezar en sus co
mienzos una legislación que, co
mo la de casas baratas, es nueva 
en nuestra Patria, y con más mo
tivo cuando su principal edeacia’ 
ha de.consistir en el estímulo de. 
las iniciativas privadas en favor 
de esta clase de construcciones. 
Esto explica que en su primer 
aSo de implantaoióm no. hayan 
podido aplicars0 los preceptos de 
ia ley y del Reglamento en lo 
que á materia de subvenciones so 
reñ-íre de un modo estricto, sien
do necesario alterar lo? plazos 
marcados en el cipítuloi3.® del 
Reglamento en espera de queso 
otórgisen por el Ministerio de la 
Gobomación, después de trámites 
necesariamente muy laboriosos, 
calificaciones do casis baratas. 
Motivo ha sido éste para retrasar 
inoludiblem-inie la convocatoria 
del concuT.-=!O, .pues publicado an
tes hubiera sido in8ácaz,.dada la 
seguridad que exi.slía de que en 
aquella fecha nalie hubiera esta 
doen condiciones’iegales de po 
der optar á bs. beneheios de la 
subvención. Por ello, y movidos 
de, un deseo^ en la mayor virtua- 
Íiilad de la subvención, tanto,0). 
Ministro de la Gob írnacion como 
el Institutore Reformas Soeialee 
han aplazado^ todo lo, posible estos 
concursos, esperando á^que lps 
particulares y . las Sociedades 
cump ieran con los requisitos le.- 
gales para poder optar á s.us be
neficios, y no dudan que unos y 
otras «soadyuvarán á . estos propó
sitos cumpliendo con tod£_urgeu- 
cia Ips,sencillos requisitos que pi
ra el mejor resultado de la distri
bución se les exije.

Des pao hada en fecha muy re
ciente la mayor pirte de las peti
ciones dirigidas á los efectos del 
capítulo 3.° del repetido Regla
mento, procede ya convocar los 
concursos especiScados en el ar
tículo 97, siquiera sean muy con 
tado« los particulares y entidades 
qu' en éíl03 ban de .tomar,partez 

en atención al poco tiempo que 
hace que se halla establecido pi 
régimen legal de casas baratas y.. 
las dideultades de carácter'lo- 

^al con ^e -ticosariamente han 
io,..q;ÿ^"t^5^^r los particula- 

'4’68^. s^ciedá^is ^0 deban colo-, 
carse^jdontrOsdel j^égimen legal 
v’^e^e.

\^-RróxfTaaLjji>^''^^terminapioQ del 
año, exige el poco tiempo que res
ta hasta el 31 de Dioiembré, n^ai- 
dear y relucir los plazos del coh.,--: 
curso á Qu de que el Íustiluto" 
em^ta jo^a^inf^rmesu’^ÿiannnt . i ■

VioSj^hjJffU^L-Utt^.-óoiicV pa£a-4^-- 
la distribución se realice de un 
modo regular vequita,liyo,uosólo 
por el cónocimiento ya adquirido 
de los datos que obran en los con- 
tados expedientes. instriiidos para 
resolver las caliacaciones^ sino 
también por los informes de las 
Juntas locales y por el conocí-.^ 
miento que tiene el Instituto de 

das condiciones qq.e çoneufren en 
los que podrían ser concursantes. 

En su virtud^ - -—
S M el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo ib formado' por ef 
instituto de Reformas' Sociales y 
con lo dispuesto én el artículo 211 
de la Ley de 12 de Junio de bUl, ' 
y el 97 del Regla nento dé 11 de 
Abril do lál2,'sí hi sérvidd dis- ' 
poner que se anuñoré lá célébr.a-‘ 
ción de los conc i sos menejoná-' 
dos, coa areglo à 14s 'condiciones 
siguientes:

■ 1 1.“ El primer concurso tendrá 
por objeto distribdir la mitad" de 
la subvención total, es decir, la 
cantidad dd.'-23.5.-000-.pesetas para 
abonar..los intereses.de-, las. sumías 
obtenidas á préstamo, que. no de- 
vengueii más del 5. por .10.0 an.nal 
de las Cajas, de. ahQrros_y_^ Montes 

. de,piedad y Bano.o •Hip.oteealdo ó 
, ias,tituoiopes.d0 crédito reconocí 

das legalmante por las Socie.dades.' 
cooperativas .organizadas para la 
construcción de casas barajas, 
propiedad .de los socios.

2**' El segundo concurso ten-. , 
drá por objeto distribuir, la otra, 
mitad de la stibyencion, ó sea la 
cantidad de 235.0(10, pesetas.á los 
particulares ó entidades construc- 
lores de casas baratas, teniendo 
presente siempre el número de. 
individuos que haya.do resultar 
favorecido por la construcción.'

Gou arreglo á lo establecido.en 
el párrafo 5/ del artículo 21 de la 
Ley, podrá destinarse. parte ó to
do (de esta cantidad á garantizar 
el interés que devenguen las obli- 
ciones que emitan las Sociedades 
cooperativas con el fin deobteoor, 
recursos para la conslfuccion dé .

casas baratas. Este interés no po- 
dráexceder nanea del 5 pir ICO. 
p;.; á,\ El Instituto de Rifonuas 
Sóciáles, en vista de las peticio
nes que se dirijan y de 1^ci^ 
cunstáncias que en cada casocoiÇ 

propoíidrá' a’í MiaJ^tro'M^ queil-hd.'^f^nt^^soj lÿ- t^-curran,
la Gobernación la-'aplicâeiôü qqfe’ 
dentro d.0 las condîiciofïes jS|adà^
en el artículo citado^ dg^laqléy'-.^'- 
de declararse á las cantidades que 
so otorguen, bien como subven- 

jettm, bien como garantía de los
intereses.

dé Wí’P^‘^MC-"?C'j’‘'-‘'?< 
qááé’i.^háH dé ^tajilíiypara’padm. 
tomar parte en estos concursos 
serán:

^) 'Con objeló^áe abVeviáf los ' 

trámites consignalos en el. ar- 
tícu !o.'97, dé.1' ’ftéglamonfd,^y. po.r 

'esta soia..vez,.la;s:soiioi.tude.S:S0, di
rigirán' al Insfltuto do Reformas 
Sociales ' antes ''dé 'la''s' áéis de la 
tardo del día 15 de Diciembre del

^’p resell te á fio/
. à). .- Bab.3r^,o.bte.pi4o, la califica

ción do casa barata en la forma
dispuesta en el capítulo 3." del 
ReglapJsnto» ■ Lí 'certiñeación.' á 
que aludo al artículo 102 del mis
mo podrá suplirso cou los .datos 
oficiales qué obren en él Ins-titu* 
Co, comunicados por el Ministerio 
de la Gobérnacion. ;

‘ ç)... Hacer constar el concurso 
Ó concursos á que se opte.

; d} Indicar el fin que el cón-' 
cursante se, propone, ' en rela
ción. 00 .n, las. casas, edificadas'ó q ué 
p rey obten ed.iúcar; el plan traza-' 
do para .llevarías á cabo; el cál
culo ion .que,se b^sa su gestion 
financie^; l.os plaz.os de cóns- 
trucciones . ó cásasi constrqídas; 
si 80 eocmén^lran ó no ajqúiladas 
ó .pdj udiqada^s en .pró.pie.dad las 
viviendiS» y c,uau,tos e.xtremos 
análogos se.^^es.timen oportunos 
para l'.npda.mentár su petiQloá,, '

■ j^.j. ,H¿icer constar ,el capital 
éiqpleadoen edificación de casas’ 
baratas, en el momento defer-, 
mular la petición, y cuál es el 
capital, (que an,nal mente se in-' 
vierte en las obras. ” ,

¿) Hacer constar (jon referen- 
eia á sus Estatutos, cuando se tra
te .de sociedades, y mediante de-. 
claracíon si de particulares, y 
por esta^sola yez ante el Instituto, 
que los .beneficios pomo empresa 
no excederán del 4 por jÓÓ anual.

g) Si se trata de particulares, _
declarar además que se someten 'termina. ' ' '
á las disposiciones de la ley de 12 ; 1.^ El Instituto .de Reformas' 
de Junio do 19(1 y del Regla- íSociales estudiará las instancias 
mentó para SU aplicación. que so'p'resahdeá'ál 'oónb'úrsé, con

, A) Lys sociedades cooperativas ilos documentos que las ac-ompa 
y ué longan entra sus.fines eî de tifien, pudiendo 'rédamar, sî fuese

la construcción de cisas baratas, 
deberán acreditar que practican . 
las operaciones de cooperación en 
la construción con entera inde- 
peudoncia eco nómica^ q^^>^ que 
se rede& á otros ^Bs joules, 

ción de casas baratas.
i} Exponer en la petición la 

inversión ó destino que se propo
nen dar á las cantidades que pu- 
(^ioran^p yreibir como subvención 

.ulel Esladm y» 0n general, suje- 

1

tarse à lo prescrito en los artícu- 
ío8^21, 22^ 23 y 24 de la ley y ca
pitulo 6.” del Regíamento.

5 .“ Las condiciones especiales 
que'a lemásdedasg^elieraièà an tes 
expresadas d'eberán acreditarse en 
cada unn de estos oon'cursos, sp- 
rào:

P^^/'a ,^{-,^.f^^C.^ÇP.^l^(^r^P.<^
• Las. soeiejadesmoaperativas do 
con s trace ib ú‘ dé cs^s à^ë^ ratas pro- 

, piedad.deIqs.süc.íqs.,^ presentarán,... 
en form-i le^al los justificantes 
de las o peraóí^ds 'dé" ‘préstamo 
|eaiizad.as, á tenor de lo dispuos- 
Ío^Oél‘yárrífb^'--2?'''cíél* 'yríídhlo'''' 
^l,,,da la Ley.y en el artículo 98 
def Reglamento,,^ y dip, las oondi- , 
mones^en que se hace la emisión’ 
dembligaciopes, garáqtlaá'de. ,las^^ 
miomas y^cuadrodeamorlizaeion,, 
i í^dra el segu‘ido conc^rsa.^^
! -Lós.' particulares- ó endidadés 
^anstructóras-íde casas baTatas de- 
jjerán acreditar el número de iu-- 
^ividuós’'qüb‘''háya'dó’r¿isii.'tá’'r fa
vorecidos por la construcción.
i En cuanto,á lasj-soeielades c jo- 
^eratívas que soliciten la garan- 
^'\tó !f» ^^f ^1^ '^I^^M‘«mií?^ 
obligaciones que emitan, con el 
ifin de obtenery, reC;ur.^os . para la 
bonstruocion de casas baratas, ha
brán lámbiéh 'dé acréditár' efn fór- 
^'legál las'épéracióúeédé prés-^ 
Íiaiho' íealizádási^ cóüdiclóhes ' én ' 
hue 'se hace Ta é'hiision de'obligat- ' 
Icióhes, garahtías de' las mismas ' 
¡y cuadros do amortizábíón, 'abrei■ 
jditándó además'que" este interés 
¡no excède de 5 por 100. ' •

6 .'* '''Lóé' Ayudtamlentos,-con ' 
árregfo á'Io'disp'úeSto eh él 'arír-' 
culo 37 dé la Ley,' podrán acudir " 
;al coheuráo dé que trata oí párra- ' 
do 3.” dél artíbofo'97 del' Rè''’’'là- • 
Amerito, siempre qué so'âjùâioV á^ 

J das condiciones que el 'mismo de- '
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prepisOi^m^ST^^pJiOp, ^ú^p.^jiQ^y-., 
tes ^de. l^a^,^^^!^^ ó de„ lps intpre; . 
sados, y anten dol día 25. del coi 
rriente enviarán al Ministerio de 
la Gobernación up,qnfpruiq ,i^azo- 
nado, que ha de servir de base 
para la adjudicicioa de las >sub- 
v e n eron e s y Mom ás^ air x ib a s ~eno'^^ ' 
nómicos dentro de las prescrip- 
oiones/egales y Tegi amentar ias 
vigentes.- '' -' ' -

.Lá pVeseqle Real orden se in
sertará en los Boletines oficiales 
tan: pronto Cómo los Gobernadores 
civiles tengan deaUacooocimieo- 
to, los cuales procurarán tambión 
quéláe dis^óéiciones^mh ella con- 
teiiidas adquieran la mayor pu- 
blicidad posible.

De Real, orden lo digo a V. !.. 
á los efectos oportunos. Diosguar* 
d0çâ.TîTdnuQ^i^iAÎic^v M^drM^u 
3 de Diciembre;-de=n —San - 
ches Q-uerra.—Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

rar.ep estos coneursilb^en union 
de l.qs.demás 'M.áesíros de la lo- 
calidad.

4.”^ . Él orden de .preferencia
1 en todos Jos aspirantes en estos 
concursiílos, será:

a). MayoPiantigüedad da ser- 
-vicios^dentro de la misota loea- 
.Rdad;

ô) Sa igualdad de S3rvicios ; bô Seal orden lo digo à V, I
011 la migma localidad, 'mayor para su conocimieuto y domis
cia logo ri a y mojor’‘número eu el '
Éscalafôn general del Magisterio.

5? ' Todos los concursi Iios qué 
sehallan en suspenso y los que 
produzcan las vacantes que en lo 
sucesivo ocurran, se ajustarán â 
las anteriores reglas..

efectos. Dios guarde a V. I. mu-
ches años. Madrid, 27 de No
viembre de i 9. V3.--^ Ber gamin — 
Señor Director general de Pri- . 
mera enseñanza.

(Gaceta del 4 de Didemire dz 1913}.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación Provincial de Valladolid

CÜiNTADUUIA ANO NATURAL DE 1913

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Noviembre

’MISHBOUINSTROCCIÛN PUBLICA ■ <
>' •''3^QeUas Art©®.'’

i ; . . < REAL ÓaDÉN. ,

I|mo..,Sr.L Vistis las diferentes 
peticiones ,y coosuStas. formulan 
da-s acerea de das^ condiciones en 
que han dé íievaíse a, cabo los 
Uamidós coácursilíos 'p^^** '^. ®/ 
traslado de Maestros dentro de là. . 
misma localidad, y, teniendo en . 
cuenta que el tin que se persigue 
con estos concursi llas mo' es otro 
que el de qye Iqs Maestros pue- 
dan-sméjofar de d,oeoi, sin que-por 
ello se entienda que hdn de ub- 
teder' bAnefício álgUno en su 
carrera y haberes,

S. M. el ,Rey (q. D. 'g ) ha 
résueiío:. ‘ ,

'd.® Que. se segreguen de los 
coacursillos las,Regencias de >as. 
Escuelas anejas á las N.tFm ties; ó 
Institutois y "Direcciones' de gra
duadas, que deben ser provistas/ 
dicectameate ou, el concurso gA- . 
nôral...de. traslados, en razón á 
que dichas plazas llevan consigo 
el emolumento de remuneración 
pór residencia.

2Í" ' Que no pueden ser admi-. 
tidos á los coneursiUos para pro
vision de Escuelas los.Maestros i 
de Seccion do Rógenoias ó Escue
las graduadas, en armonía con lo 
dispuesto en la orden de 28 de 
Agosto último. A .

3^-/- £óá«^ úxI-M^es ^ae er^ -bu 
titulo consp -que bau ?idú¡ con
vertidos en . hMaésifeTMudepen- 
dieqtes por el llamado desdoble 
escolar, tendrap derecho á hgu-

SUMA GENEBAL DEL DlARlO. .

POLIOS

DE COMPROBACION DE SALDOS
’. OEBE!

Pesetas Cts.

IILA.13ER,

Pesetas Cts.

DEUDORES

Pesetas’ Cts.
ACR3ED0RES

■'Pesetas Cts.

d S
1

G; q í n ¿ L í i íii - C 15’; ■ D q b í ^r-i‘"Á , ■ ,.
Propiedades y derechos. . . 2.919.759*44 2.919...75.9*44

.2 Valoreséndependienfces.del presupuesto., ; . . . 2.919.759*44 id 2.919.759*44
57 lOepó.sitqs eii garaptía.. . ,■ . . ;• . ;. . . , - : 289.769*92 . 94.994*19. .194.776*73 >
58 Depositantes. . • • • , • 94.994*19 289.769*92 T94;776'*T3
81. Depositario. 1 . 1.380,416*91 1.333518*51 46.898*40

6 Keeulbas de Ingresos, i ' . . - ; . L . . . . ' . » 55.199*10 55^99*10
< Presupuesto de 1913, . . . . . - 4.317.505*45 ■4.462.339*80 144.834*35

76 Capitulo 1.®—Rentas. , ..,■...., , 12.512 7.383*12 5.128*88
9 > 3®—Donativos. . . ’ . ....... 500 > 600 .

10 ' » 4.’—Répartimiénto. . . ......' ■ 1.048.631*75 837,382*47 211.249*28 »
11 * 5.“—Instrucoión .públioa.—Ingresos.. 42.000 » 42.000 >
78 :. > 6/—.Beneficencia.—Ingresos. . . . . 531.487*27 288.619*66 •24‘2.967‘61
13
14

> 7.°—Extraordinarios.  ..................................... 29.000 159*60 28-840*40 »

■ 8.®-—Arbitrios* espéciales. .,.;.;..• 40.‘450 40.225
15 ’ » 10.^—Enajenaciones. -. . *. . . ■ 62.882*44 » ■62.882*44
74 capítulo 1.®—Administración provincial. . . . . 95.860*37 117.448 ' » 21.587*63
60 >, 2.®—.Servicios generales. . , ., . . . - 22.856*29 76-.'593 63.736*71
73 » 3.®—Obras obligatorias. . . , . . . . . . 123.915*94 256.359*63 132.443*69
70 j» . 4.®—Cargas.. ... . . i . 42.9'39*20

' 49.211*80
' 84.543*77 41.601*57

65 • 5.®—Instrucción pública.-^Gastos. .'. . • 93.782*65 ' 44.570*85
75 > 6.®—-Beneficencia.—Gastos,..... t: :. 4 „ . 672 096*71 . ,980.105*2.1 308.008*50
77 » 7.*—Corrección pública.. . . _ 15.109/98 

6.594*15
. 51.855*20 36,746*22

79 » 8.®—Irbprevistos. . . . 8.000 1.405*85
80 »- 10.—Carreteras..■ . . ''29.097*88 9Ô.346 » 01.248* 12'
09 , » . I2.—Otros Ga.stos. . ‘ 4.917*57 8.230 3.312*43
26 Resultas dei Capítulo 1.®—Rentas. . . . . •.,. • ■ k 8.627 , 3.355*35 5.271*65
27 ' > > > 4.®—Repartirniento..................... ñ.132.744‘79 62.703*08 1.070.041*71
28 >' > > 5.®^—Instrucciónpública.—In-

gresos. . . . •. ' . 84.000 84.000 >

66 » » » 6.®T-Beneficencia.—Ingresos., 390.92 4*40 121.958*16 268,966*24 ->

30 > » > 7.°—Extraordinarios. . , , . 291.272*15 3.700*59 287,571*56
31 > > » 8.®—Arbitrios especiales, . 787.508 > 787.608
-32 Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin- 

, . , cial. . 4.870*11 6.702*88 1.832W
33 » » > 2.®—Serviciosgenerales. . . 4.557 834.944*60 830.387*60
34 > > 3.®—-Obras obligatorias. 44.488*26 187.695*04 143.206*78
35 » »• » 4.®—Cargas. . . . . . 15.298*24 ‘ 474.120*76 » 4 58.822*52
36 :•. > » ». 5.®—Instrucción pública.—

Gastos... . .. 13.859 228.910*17 * 215.051*17
68 > » * 6.®—Beneficencia.—Gastos,.. 149.432*32 461.124*90 » 311.692*58
38 ■ » » » ’ 7.®—Corrección pública. . 1.312*26 123.397*59 122.085*33
39 • ». ;8,®-—imprevistos.. . . . . 13.295*66 21.675*37 8.379*71'
40 4 , » . »- 10.—Carreteras. . . . 19.687*77 • 208.160*88 > ■ 186.473*11.
41 » * » 12.—Otros Gastos.. . . . . 4.118 5.509*80 1.391*80

' 42 Libramientos en sUspeíso. .........................' . . . 8.302*43 4.666*88 3.636*55 2>
43^ Depositario por pagos áforinal izar. "....'. '‘■ 4.665*88 8.302*43 ■3.636*65.
52 Reintegros.. , » ' 30*78 > 30*78

■ ■ - SüMaS. . . . . . 14.811.127*53 i4.811.12P53 6.302.222*89 6.302.222'89

14.811.127*53

Valladolid *29 de Noviembre de 19l3.--Ei Contador, Enmeiiio Bodrigite,?:. ~V.“B.° El Presidente, Z. Conde.—Co
misión provincial.—Sesión del 5 de Diciembre de 1913.— Aprobada y publíqnese en el Boletín Oficial.—Delga-, 

ido.—Belloso,—Mateo.—E> de la Reguera,—Bec.io^.—^^lSeaiet^rioi.J, Martme^. ,
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kspecciüü de primeri enseñanu de ^aHaddid.

ANUNCIO.

HaUándiíse vacante la Escuela 
Nacional do niños del 2.” Distrito
de ó 
su r 
que

a capital, se anuncia para 
1 ú.sion entre lus Mmstros 
íunan las cu idiciones esta-

bieci'Sa en el art, 19, caso 5 ” del
Real decreto de 5 de Mayo último 
y la Raal orden de '21 de Noviem
bre próximo pasado,debiendo pre 
sentar sus instancias los interesa
dos, en esta Inspección, dentro 
del plazo da diez días, á contar 
desde el de la fecha del «Boletín 
oficial» en que se haga público 
este anuncie.

Valladolid 12 de Diciembre de
1913.—El Inspector Jef
do Cayon y Cos. — ^. 0

-.,M.Ama-
B.” El Go

bernador, Julto Bl asco.
« ........ .., :^,o_—~—

NüM. 3.831.

Séptima Inspasciaa gsaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

16 de Diciembré de 1913 

facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 12 de Diciembre 
de 1913.—El Inspector general, 
Gabriel L Olivas.

New..

liSlVEHSlKlO LITB&Aai l DE VALLADOLID

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo

del primer grado de apremioen 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid à 12 de Diciom- 
• bre de 1913.—El Jefe de la Sec

ción, Isaac Aguado.

Distrito de Valladolid.

El día 22 del actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde do Ramiro, ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta quinta para el aprove 
chamiento de fruto de pino piño- 
neroeu el monte titu!ado«Pinar», 
perteneciente al pueblo de Rami 
ro, bajo el tipo de ciento setenta 
y cinco pesetas, hallándose á dis 
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro- 
vechamien lo.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1913 _-Sl Inspector general, Ga
briel L. Olivas.
íí- --------- —■•*■■'-"■ ..... - -

ANUNCIO-

Hallándose vacantes en la Se
cretaria general de esta Univer
sidad, tres plazas de escribientes, 
dotadas con el sueldo de mil pe
setas anuales, en cumplimiento 
del Real decreto de 9 de Enero 
de 1899, se convoca á los que 
tengan título de Bachiller en 
Artes, y que aspiren á estos em
pleos, los cuales presentarán las 
solicitudes dirigidas al Excelen
tísimo señor Rector, acompaña
das de los justificantes de sus 
méritos, en el término de 20 días 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en ja «Gaceta de Ma
drid».

Valladolid, á 12 de Diciembre 
de 1913.—El Rector, Nicolás de 
la Fuente Arrimadas.

Núm. 3.814.

provincial de Pósitos.

1

Rolaoloii que so olta.

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes.

FECHAS
DELAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal j 5 por 100 

é intereses de recarg-o TOTAL
PesetasDía Mes Año Pesetas ese tas

Basilio Liaño...................... > 286 14*30 300*30

Totales.......................... » 286 14*30 300*30

NüîJ. 3.827.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Utilidades del trabajo personal.

Presupuestos municipales

Con arreglo á lo dispuesto en

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 3.813.
Gutiérrez Cossío, Francisco 

Javier, natural de... se ignora, de 
: estado casado, profesión Aboga-

_ , do, de cuarenta y nueve años,
el artículo 15 de la lev de 27 de ' domiciliado últimamente en San-
Marzo de 1900 y á lo que termi- ‘ taoder, procesado por alzamiento

NuM. 3.832.

El día 22 del actual, y hora da 
las doce, tendrá lugar ante el Al 
Calde de Pedrajas de San Esteban, 
ó quien haga sus veces, y con 
asistencia de un funeionano del 
ramo de montes,la subasta quinta 
pira el aprovechamiento de froto 
de pino piñonero en el monte ti
tulado «Común da Villa», perte
neciente al pueblo de Pedrajas de 
San Esteban, bajo el tipo de dos
cientas cincuenta pesetas; hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta les pliegos de c-mdiciones

Certifico.—Que ea el expe- 
pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al. Pósito de 
Encinas de Esgueva que se ex
presarán, y que durante el plazo 
de cinco dias, comprendidos del 
1.5 al 20 de Noviembre no han sa- 
tisfechosusdeudas,quedan incur
sos en el 1.’'’ grado do apremio se
gún lo prevenido en el art. S.'' del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 

! recargo delà por 100, quedarán

nautementa previene el 35 del ■ 
Reglamento para su ejecución de 
17 da Septiembre de 1906, los 
Ayuntamientos de la provincia ; 
remitirán à esta. Administración, 
dentro precisámente da! mes da 
Enero próximo, una copia literal : 
certificada de sus presupuestos da 
gastos aprobados para el año da j 
19)4, en la parte refarente á los ■ 
haberes, sue dos, asignaciones, ! 
premios y comisiones de los em- ’ 
pieadós activos y pasivos de las 
citadas Corporaciones. 1

lo-ualmente, los municipios 
aludidos, darán noticia á esta ofi-

incursos en el segundo grado ó | 
nuevo recargo del 10 por 100 so j 
bre la deuda principal,procediéa- | 
dose contra los mismos en ia for- j 
ma determinada en el art. 66 y * 
siguientes da la Instrucción de > 
apremios de 26 de Abril de 1900. S 

o cumplimiento de lo que j 
dispone el mencionado art. 8.“ del j 
Real decreto de referencia, se pu- j

de bienes y estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el

ciña, en forma da certificado, 
dentro de los diez primeros días 
de cada trimestre, da las altera
ciones que experimenta el pago 
de jos hab'rar del personal, mo
tivado por vacantes, detuncioues, 
traslados, ú otras causas.

Esta Administración confía en 
que los Prasidantes da los Ayun
tamientos harán cumplir exacta
mente las antedichas disposicio
nes legales, evitándose asíjas pe
nalidades que p^ara los casos de 
demora establece el párrafo ter
cero del artículo 71 del repetido 
Reglamento. ‘

i Valladolid 13 da Diciembre de 
! 1913.—El Administrador de Con- 
¡ tribueiones, Francisco Zamba- 
\ lamber ri.

Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría de D. Rifad Ruiz de 
ia Cuesta, á constituirsa en pri
sión y recibiría dedaraciou in
dagatoria, bajo aparcibimiento 
de que si no lo verifiia, será de
clarado rebelde.

NoM. 3.817.
MOTA DEL MARQUES 

Doo Francisco Navarro y Velaz
quez da Castro, Juez de pri
mara instancia de este partido. 
Hago saber: Que por medio del 

presente so emlplaza á los parien
tes de Brígida Rico Reman, da 
76 años, natural de Casasola de 
Arion, para que en término de 
un mes, comparezcan ante este 
Juzgado á ser oídos en el expé
diante qua se sigue sobre reclu
sión definitiva de aquélla en el 
Manicomio provincial, pravi- 
niéndoies que pasado dicho tér
mino se resolverá aunque no 
comparezcan y les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Mota del Marqués á 
ouco de Diciembre da mil nove
cientos trece.—Francisco Nava- 
rpo.—gi Sr^cretario, Tertulino 
Femandjez.

; ............—■’?-■—»>" ",■... »

Pablo Alvarado 
OCULISTA 

Acei?a de Recoletos, iiúm. 6, pral.

1 224

Imprenta del Hospicio provincial.
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